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La presente invención se refiere a un dispositivo 

agarrador de la carga en aparatos elevadores de gancho 
de suspensión, del tipo de los constituidos por una caja 
de sujeción que comprende un órgano colgador y al menos 

5 dos placas paralelas montadas separadas entre sí por ele­
mentos distanciadores y entre las cuales está montada arti­
culadamente al menos una mordaza de aprisionamiento, y en 
los que dichas placas están provistas de una escotadura 
situada en el recorrido de la citada mordaza de aprisióna­

l o  miento y adaptada para el encaje de una porción periférica 
del objeto que deba ser elevado.

Dispositivos agarradores de carga de este tipo se 
conocen en diversas formas de realización y se utilizan 
profusamente en la práctica para elevar, transportar y 

15 manipular planchas y perfiles en plantas de laminación, 
en astilleros, en talleres y otros lugares similares. Las 
placas que constituyen la caja del dispositivo agarrador 
suelen ser de chapa gruesa de acero o estar constituidas 
por piezas forjadas. En el primer caso, las placas se 

20 unen entre sí por soldadura o mediante pernos con inter­
calación de elementos distanciadores, en tanto que en el 
segundo caso se utilizan generalmente puentes distancia- 
dores forjados. La escotadura destinada a recibir una por­
ción periférica del objetojque deba ser elevado se consti- 

25 tuye generalmente en forma de ranura de modo que dichas
placas presentan esencialmente forma en U. La mordaza arti­
culada de sujeción puede ser girada desde el espacio entre 
las dos ramas de un mismo lado de las placas en U a través
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de la escotadura para aprisionar el objeto introducido en 
ésta contra las dos ramas opuestas de las placas en U, 
para lo cual estas últimas están provistas por el lado de 
la escotadura de una mordaza fija. El giro de la mordaza 

5 de sujeción a la posición de aprisionamiento se efectúa 
bajo la influencia de la anilla de enganche movible con 
respecto a la caja del dispositivo y conectada con la mor­
daza de sujeción ya sea directamente o bien con intercala­
ción de una palanca articulada de conexión. A fin de que 

10 los objetos que deban ser elevados puedan ser extraídos 
de espacios relativamente estrechos, por ejemplo de una 
hilera de objetos colocados uno al lado de otro, es de gran 
importancia que el conjunto del dispositivo agarrador sea 
lo más delgado posible. Ello implica que el grueso de las 

15 placas en U que constituyen la caja del dispositivo sea
lo más pequeño posible. Por otra parte, el dispositivo aga­
rrador, que en la práctica debe ser dimensionado para ele­
var cargas de una o varias decenas de toneladas, tiene que 
tener la requerida quíntupla seguridad con respecto a su 

20 resistencia. En la práctica resulta que el punto más débil 
y, por tanto, crítico del dispositivo agarrador, se en­
cuentra en la zona de transición entre las porciones de 
puente y las ramas de las placas en U y particularmente en 
las zonas de transición entre las porciones de puente y 

25 las ramas de las placas en U opuestas a la mordaza arti­
culada de sujeción. Pruebas efectuadas han demostrado que 
las roturas se producen precisamente en esta última zona 
de transición. Es evidente que la tendencia a la rotura
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es tanto mayor cuanto más delgadas sean las placas de la 
caja y especialmente sus ramas en U. Para obtener a pesar 
de ello la necesaria resistencia, suelen utilizarse placas 
relativamente gruesas.

5 La presente invención se refiere a un dispositivo
agarrador de la carga en aparatos elevadores del tipo men­
cionado, en el cual, a diferencia de los dispositivos aga­
rradores conocidos, cada una de sus placas laterales está 
constituida por dos o más chapas individuales yuxtapuestas.

10 Ensayos efectuados han demostrado que, partiendo de un gro­
sor total determinado de las placas laterales, la consti­
tución de las mismas por chapas múltiples yuxtapuestas 
según la invención proporciona una seguridad mucho .mayor 
contra la rotura en comparación con dispositivos de placas 

15 laterales unitarias, pero por lo demás de igual construcción. 
Particularmente ha podido comprobarse que a una carga dada, 
en la que los agarradores conocidos empiezan a romperse 
y resultan por tanto inseguros e inservibles, el disposi­
tivo agarrador realizado según la presente invención expe- 

20 rimenta tan sólo un insignificante doblado hacia fuera de 
la respectiva rama de la U, sin que por ello el dispositivo 
resulte inseguro y, por tanto, inutilizable. Dicho doblado 
hacia fuera sin rotura resulta posible por el hecho de 
que las capas individuales de la respectiva rama de la U 

25 empiezan a plegarse ligeramente en su periferia. Ello sig­
nifica que los esfuerzos de compresión que durante una 
carga hasta el límite requerido de seguridad se presentan 
en la porción exterior de las ramas en U, son mayores que
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los esfuerzos de plegado de las capas separadas de las 
ramas en U del dispositivo según la invención, en tanto 
que los esfuerzos de compresión en los agarradores de 
construcción conocida permanecen por debajo del valor 

5 que corresponde al esfuerzo de plegado de las respectiva 
rama de la U como un todo.

El dispositivo agarrador según la invención presenta 
pues, en un tamaño dado para una carga máxima de trabajo 
también determinada, una seguridad considerablemente mayor 

10 o, dicho en otras palabras, para una carga máxima de tra­
bajo dada y una seguridad también dada, puede realizarse 
en forma esencialmente más ligera.

La constitución de las placas laterales por chapas 
individuales yuxtapuestas según la invención ofrece además 

15 la posibilidad de emplear técnicas de fabricación más eco­
nómicas para realizar las escotaduras y aberturas similares 
de que tienen que dotarse dichas placas. Particularmente, 
la constitución de las placas laterales por chapas indi­
viduales yuxtapuestas según la invención permite practicar 

20 las escotaduras mediante fresado y los orificios mediante 
prensado o troquelado en lugar de mediante taladrado, con 
el efecto adicional de que por tratarse de deformaciones 
en frío los bordes de las escotaduras y orificios resultan 
reforzados, lo que.aumenta la resistencia al desgaste.

25 La invención se describe a continuación más detalla­
damente con relación al dibujo adjunto que ilustra un ejem­
plo de realización.

El dispositivo agarrador representado en el dibujo en
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una vista en perspectiva es del tipo apropiado particular­
mente para elevar planchas y objetos similares en una posi­
ción vertical. La caja de este agarrador está constituida 
por dos placas laterales 1 y 2 que por medio de tres ele- 

5 méntos distanciadores 3 quedan mantenidas separadas para­
lelamente entre sí. Los elementos distanciadores 3 pueden 
estar constituidos por pernos y correspondientes tuercas 
y por manguitos distanciadores dispuestos sobre los pernos 
entre las dos placas 1 y 2. Estas placas están provistas 

10 de una escotadura 4 para el encaje de una porción perifé­
rica de la plancha u otro objeto que deba ser elevado. En 
el lado opuesto a la escotadura 4 está dispuesto un ór­
gano colgador 5 que comprende una porción 5a que penetra 
en el espacio entre las placas laterales 1 y 2, así como 

15 una anilla 5b que sobresale completamente libre para se.r 
cogida por un gancho u otro órgano similar de elevación.
La porción 5a está articulada por su extremo opuesto a la 
anilla 5b, mediante un pasador 6, a dos bielas de conexión 
7, articuladas a su vez, mediante un perno 8, a una mór- 

20 daza 9. Esta mordaza está montada articuladamente alre­
dedor de un perno 10 entre las ramas la y 2a de las pla­
cas 1 y 2, las cuales, debido a la escotadura 4, son de 
forma general en U. La porción dentada 9a de la mordaza 9 
coopera con una mordaza fija 11 dispuesta a manera de 

25 puente dentro de la escotadura 4 entre las ramas Ib y 2b 
de las placas laterales.

Los extremos del pasador 6 que sobresalen lateral­
mente de las bielas 7 están guiados, de manera en sí cono-
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cida, en ranuras (no visibles en el dibujo) practicadas 
en las caras internas de las placas laterales 1 y 2, de 
modo que dicho pasador 6, con el órgano colgador 5, es sus­
ceptible de deslizarse en la dirección de la flecha.

5 Durante la utilización del dispositivo agarrador des­
crito, el órgano colgador 5 es desplazado hacia fuera del 
espacio entre las placas laterales 1 y 2 bajo la influen­
cia de la fuerza de tracción aplicada sobre el mismo. Este 
movimiento es transformado por las bielas 7 en un movimien- 

10 to giratorio en sentido de las agujas del reloj de la mor­
daza 9 alrededor del perno 10. Con ello la porción denta­
da 9a es desplazada hacia la mordaza fija 11 para aprisio­
nar una plancha introducida con su porción periférica en 
la escotadura 4. Dicho movimiento, sin embargo, es posible 

15 tan sólo después de que una leva de enclavamiento 13, dis­
puesta giratoriamente alrededor de un perno 12 en el espa­
cio entre las placas laterales 1 y 2, haya sido girada 
por medio de la palanca 14 a la posición inoperativa ilus­
trada en el dibujo. En el dibujo están ilustrados la mor- 

20 daza 9 y por tanto también las bielas 7 y el órgano colga­
dor 5 en una posición intermedia.

Una de las posiciones extremas corresponde a aquella 
en la que el pasador 6 está alineado con el orificio 15 
practicado en la placa lateral 1, sirviendo este orificio 

25 para permitir el encaje del pasador 6 durante el montaje 
del agarrador. En esta posición extrema, la leva de encla­
vamiento 13 puede ser girada en sentido contrario a las 
agujas del reloj, por medio de la palanca 14, a su posición
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de enclavámiento, en la que dicha leva entra en contacto 
por su nariz 13a con la porción 7a de al menos una de las 
bielas 7. El dispositivo agarrador queda entonces enclava­
do con la mordaza 9 en posición retrocedida, es decir iho- 

5 perativa. Entre la leva de enclavamiento 13 y la biela 7 
que coopera con ella está dispuesto un muelle de tracción 
montado con pretensión y que para fines de simplicidad ha 
sido ilustrado simplemente por una linea de punto y raya 16 

Los elementos descritos hasta aqui corresponden esen- 
10 cialmente a la construcción conocida. La novedad de la

invención estriba en la constitución peculiar de las placas 
laterales 1 y 2. De acuerdo con la invención, cada una de 
estas placas está constituida por un paquete de chapas me­
tálicas separadas, designadas en el dibujo con 1', 1'',

15 1'*' y 2', 2'' y 2'*', respectivamente. La ventaja arriba
mencionada de esta construcción de las placas laterales 
se ilustra detalladamente en el dibujo. Particularmente 
para la placa 1 se indica por medio de líneas de trazos 
cómo las capas separadas de chapa metálica 1', 1'' y 1'''

20 de dicha placa empezarán a plegarse o doblarse cuando se 
produce una sobrecarga, en lugar de romperse a lo largo 
de la línea de rotura designada con x, como es el caso en 
las construcciones conocidas.

En la forma de realización ilustrada, cada una de las 
25 placas laterales está constituida por tres capas separadas 

de chapa metálica. Sin embargo, es evidente que se puede 
utilizar un número mayor de capas y que en ciertas circuns­
tancias pueden también ser suficientes dos capas de chapa
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para obtener el efecto perseguido.
N 0 T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de ponerlo en práctica, se hace constar 

5 que todo cuanto no altere, cambie o modifique su princi­
pio fundamental, puede quedar sometido a variaciones de 
detalle. También se hace constar que esta invención co­
rresponde a la descrita en la solicitud de Patente número 
7002166, depositada en Holanda en 16 de Febrero de 1970,

10 cuya prioridad se reivindica de acuerdo con los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo esencial y por lo que 
se solicita Modelo de Utilidad, por veinte años, lo que 
queda resumido en las siguientes reivindicaciones:

1- .- Dispositivo agarrador de la carga en aparatos 
15 elevadores de gancho de suspensión, del tipo de los cons­

tituidos por una caja de sujeción que comprende un órgano 
colgador y al menos dos placas paralelas montadas separa­
das entre sí por elementos distanciadores y entre las 
cuales está montada articuladamente al menos una mordaza

20 de aprisionamiento, y en los que dichas placas están pro­
vistas de una escotadura situada en el recorrido de la ci­
tada mordaza de aprisionamiento y adaptada para el encajé 
de una porción periférica del objeto que deba ser elevado, 
caracterizado porque cada una de las placas está cons- 

25 tituida por dos o más capas separadas de chapa metálica.
2- .- DISPOSITIVO AGARRADOR DE LA CARGA EN APARATOS 

ELEVADORES DE GANCHO DE SUSPENSION,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente
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y

memoria que consta de diez hojas mecanografiadas por una
sola cara y de una lámina de dibujos.

BARCELONA, 15 de Febrero de 1971.
INTERLAS N.V.
P.P.

J. I MUULt
*erfírmoa&! w7$tóh$)¡ Síone/
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